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Servicio sito en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 13 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º M/CC/2012/061, en
materia de montes. (2014083184)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente
acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Val-
hondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 20 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º
M/CC/2014/075, en materia de montes. (2014083185)

Al no haberse podido notificar a su destinatario los actos administrativos identificados en el
Anexo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro de los co-
rrespondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cá-
ceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, a 20 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

 
EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO 

M/CC/2012/061 COSME MAYORAL GUTIERREZ 7012596b RESOLUCIÓN RECURSO 
ALZADA 
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